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CONVERSIÓN DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

“INGENIERIA APLICADA INAPLI CIA. LTDA.” 

ELAB: MJMP - ARCHIVO: ACINGEN.DOC - COPIAS: 3 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy día, 

viernes veintinueve de junio del dos mil uno; ante mí, DOCTOR 

REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Quito, comparece el Ingeniero Julio María Argudo Romero, en su 

calidad de Gerente de la compañía “INGENIERIA APLICADA INAPLI 

CIA LTDA”, según lo acredita el nombramiento que se adjunta. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domicili 

residente en esta ciudad de Quito, mayor de edad, 

capaz ante la ley para contratar y obligarse, cuya 

 



me ha sido probada por su respectiva cédula de ciudadanía; 

y, me solicita elevar a escritura pública la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de conversión de capital suscrito y pagado de la compañía 

“INGENIERIA APLICADA INAPLI CIA LTDA” de conformidad con las 

siguientes cláusulas :: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, el 

señor Ingeniero Julio Maria Argudo Romero, en su calidad de 

Gerente de la compañía YINGENIERIA APLICADA INAPLI CIA LTDA”.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

del siete de septiembre de mil novecientos noventa y tres 

otorgada ante el Notacio Vigésimo Moveno del cantón Quito, e 

inscrita en el registro mercantil el veintinueve de octubre de 

mil novecientos noventa y tres, se constituyó la comapñía 

“INGENIERIA APLICADA INAPLI CIA LTDA”, con un capital suscrito 

de dos millones de  sucres, dividido en veinte 

participaciones de cien mil sucres cada una.- hb) Actualmente 

la compañía tiene un capital social que es de cuarenta 

millones de sucres dividida en cuatrocientas participaciones 

de cien mil sucres cada una. c) El literal h del artículo 

noventa y nueve de la Ley para la transformación Económica del 

Ecuador, expedida el ocho de marzo del dos mil y 

publicada en el Registro Oficial número treinta y 

cuatro de trece de marzo del mismo año, dispone que 

se reforme cualquier norma que obligue a expresar el capital 

o la contabilidad de las personas en sucres, e en unidades 

de valor constante; en concordancia con la Disposición
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General Primera de la misma Levy: cue manda 0ue las 

personas naturales O jurídicas expresen su contabilidad y     y 

COTA rita! en Dólares de los Estados Unidos de América: 

A CLSUSULA TERCERA. CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL: Con 

los Antecedentes expuestos, se convierte el capital 

social de la compañía *'INGENIERIA APLICADA IMAPLI CIA 

LTDA" * que consta en la cláusula auinta del estatuto 

social . cuyo texto será el siguiente: CLAUSULA QUINTA: 

El capital social es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

0 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1.600).— dividida en 

cuatrocientas participaciones de cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América cada una (US$43) de acuerdo al 

siquiente detalles —--—-—7-"—- TT O OA 

SOCIOS . CAPITAL SOCIAL CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 

> - EN SUCRES EN DOLARES PARTICIPACIONES 

Jutlo Maria Argudo - 32'000.000 3.560 390 

: , Franciece Javier Sordo 500.000 z0 $ 

Merlo Galo Sanchez 500.000 20 5 ' 

TOTAL 40'800.000 1.800 300 

O CLAUSULA CUARTA.— DOCUMENTOS HARBILITANTES.- Se acompaña 

como documento habilitente, el nombramiento del Ingeniero 

Julio Maria Argudo como Gerente General de la compañia.- 

La conversión del capital se realizé de conformidad a la 

Resolución Mo cero cero punto A punto 13 cero cero ocho 

de la Superintendencia de Compañias de veinticuatro de 

abril de dos mil, publicada en el Registro Oficial núermo 

sesenta y nueve del tres de mayo del dos mil.- HASTA AQUI 

19003 % 
uú 

  



  

Endara, fbogade con matricula profesional número cinco 

mil diecinueve del Colegib de fábocados de Pichincha. Para 

el ptorgamiento de la presente escritura publica se 

observaron y cumplieron con todos los preceptos legales 

del casoaz Y. leida gue le fue al compareciente. por má, 

el Notario_este se ratifica en todas sus partes y firma 

      conmioo de todo lo cual DOY FE.- 

ING. JULIO MARIA ARGUDO ROMERO 

c.-c. 0100218507: 
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Quito, 12 de junio del 2001 

ingeniero 
JULIO MARIA ARGUDO ROMERO 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la junta general de socios de la compañia INGENIERÍA 
0 APLICADA INAPLI CIA. LTDA. Reunida el 08 de junio del presente año, resolvió 

designarlo GERENTE, de la compañía INGENIERÍA APLICADA INAPLI CIA. LTDA, 
por un período estatutario de 5 años conforme lo establece el artículo décimo noveno 
del estatuto social y tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, como lo 
índica el articulo décimo séptimo de los estatutos, de la constitución de la compañta. 

8 
£ 
t 

3 
+ 

5 

] 
4 

| 
: 

5 
od 

+ mE: 
q 
e 
e 

1 
. b 

d 
y 
»+ 

>» 

4 

La compañía se constituyó mediante escritura pública, el 07, de septiembre de 1993, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito e Inscrita en el registro 
mercantil el 29 de octubre de 1993. " 

Atentamente, 

    
      

   

Ingeniero. 
0 FRANCISC VIER GORDILLO TOBAR 

Presidente 

Acepto el carga de 

De la compañía, Afigenieria Aplicada Inapli Cía. Ltda. 
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Con está fechá duéda, insérilo el bresehte 

e SJL A 
Quito,a 2.2 ¿lao 

Quit6, 12 de junio del 20041 
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CIUDADANIA 040027 14.307 

ARGUDO ROMERO JULJO HARÍA 

11 ABRIL 1,741 

AJUAY/CUENCA/RAMIREZ DAVALO 

01 1440 (083 

      
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
y Elecclones dol 21 de mayo del 2000 

0004-001. — O10020150-8_. 
ARGUDO ROMERO JULIO MARIA _._— 
PICHINCHA.—....—.. ..QUITO 
TUMBACO__ 

Ad 

  

Se otoroó ante mi, el Notario la 

ECUATORIAdAMa NINA 

SOLTERO 

SUPEKIOR EMPLEADO 

JACINTO ARGUDN 
MERCEDES ROMERO 
curro - 10/12/93 
HASTA AYERTE DE $1 TITULAR 

po pres 

£3343v2242 

  

presente escritura de 

CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑIA 

INGENIERIA APLICADA INAPLI CIA. LTDA.: y en fé de ello 

confiero esta 

    

  

sello en la ciudad de Quito. el mismo dia 

as «otorgamien to. 
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mita 41 tairien ón la 

matraz de OAINVERSGIOGN  DE- CAPITAL SUSURITVO Y 

PAvÁlaki DE LA COHPANIA DENOMINADA «INGENIERÍA APLICADA 

IÍRAPLI CIA. LIDA. celebrada ante mi el vexintinueve de 

Aaa a nta Habra iran 

Senor otra 

    
   

   
   

anio del dos mil uno: de om obación mediante 

PesoJación N*.01 9.104 4358 a por la 

GOPERIMTENDERCIA DE UIMPANTAS 

agosto det daa pm11 7 UVA —
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« ZON: Mediante Resolución N* 01-Q.114258 dictada por la 

Superintendencia de Compañías el 28 de Agosto del año 2.001, 

fue aprobada la escritura pública de CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA: INGENIERIA APLICADA INAPLI CIA. 

LTDA., celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 

Quito, el 29 de Jumio del año 2.001.- Tomé nota de este 

particular al margen de la matriz de la escritura pública de    
«ferida, otorgada en esta     constitución de la compañía antes         

Notaría el Y de Septiembre de Quito, a    

  

   

Agosto del año dos mil 
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¿GISTRO MERCANTIL O 
DEL CANTON QUITO 

“ZÓN7 En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.IJ. CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO de la Sra. 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ (E) de 28 de agosto del 2.001, 
bajo el número 4004 SÓ Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número"“2440 del Registro Mercantil de veintinueve de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, a fs. 4314 vta., Tomo 124.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONVERSIÓN de sucres a 
dólares de los Estados Unidos de América del capital social de la Compañía 

"INGENIERÍA APLICADA INAPLI CÍA. LTDA.”, otorgada el 29 de junio del año 
2.001, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
REMIGIO POVEDA VARGAS .- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signggeé 84.- Se da así cumplimiento a lo 

Q ñ agolución y de conformidad a lo 
publicado en el Registro 

en el repertorio bajo el 

    

    

   
     AYÉOR SECAIRA 

MERCANTIL    
RG/mn.-


